
REGISTRO 

DE

UN MODELO DE UTILIDAD

por "Un trebeje de reclamo y holgorio con elementos on­

dea bles" -

a favor de Den Marcelo KLEIN de CARRERAS, de nacionali­

dad espaHcla, domiciliado en BARCELONA, ca lle  Luis Sag- 

nier,= n3 !5, principal le .

la  pr

MEMORIA DESCRIPTIVA

asente memoria descriptiva se re f ie re  a l  re g is­

tro de un apdelo de u tilid ad  constituido por ten tre b e jo  

de reclamo a base de elementos ondea bles que permite a  la  

vez q #  esiábleeer un objeto de regocijo  propio para ser 

agitado en Seáal de holgorio en f ie s ta s  y reuniones multi­

tudinarias con stitu ir un medio propagador de anuncios es­

tablecidos ¡en sus citados-elementos ondeantes.

Ésta < onstltuide e l trebejo de reclamo y holgorio de 

que se; tra ía , por una pluralidad de piezas laminares de 

una materií f lex ib le  t a l  como e l papel o la  te la , configu­

radas ¡en f< rima de gallardetes o banderolas, f i ja d a s  en su-
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cesión, u^a & continuación de otra, a un vastago de a s i-  

miento y Agitación que permite haoer ondear ta le s  piezas 

produciendo una manifestación de regocijo , permitiendo a 

la  vez u.nq. acción anunciante por e l hecho de aparecer ya 

5 sea en ca4a una de dichas p iezas, ya se a  en algunas de 

e lla s  adámente sendas inscripciones o dibujos que hagan 

referencia) a un producto o actividad, pudiendo re fe r ir se  

a uno misa o en todos lo s gallardetes o variar en cada uno 

de estos de manera que resu lte  simultáneamente anunciada 

10 por e l trejbejo una diversidad de ta le s  productos o a c t iv i­

dades^ í
Tales¡ inscripciones y dibujos podrán disponerse en am­

bas caras ¡le cada gallardete o banderola.

Gomo ¡3S natural, podrá ser variable s in  que se a lte -  

15 re la  esenjiialidad del modelo, el número de gallardetes o 

banderolas}fijadas a l vastago de sostenimiento común, la  

separaciónj que entre e l lo s  quede establecida, lo s  colores

que tengan^ la  forma de reproducción gráfica  en e llo s  de
í * -la s  inscripciones o dibujos que deba propagar y cuantas

20 circunstancias puedan ser variables sin  a lte ra r  la  esen-

oialidad d^l objeto de la  patente.

Asimismo podrán v ariar , sin  que se a ltere  tampoco di­

cha esenci^lidad, e l material de que se fabriquen la s  di­

versas parces ¿el trebejo en sus diferentes casos de e je- 

25 cución práctica, m ateriales que podrán ser desde lo s que 

puedan dar¡un cierto  valor intrínseco a l  artícu lo  que in­

c ite  a conservarlo, a lo s que le  den tan solo e l carácter 

de un modeste objeto fungible, de poco precio, propio para
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ser pródigamente repartido entre los concurrentes a gran­
des aglomeraciones de público.

En ejl dibujo adjunto se representa, a titulo de ejem­
plo, un o¡aso de ejecución práctica del modelo en el cual 
el tpebeája está constituido por una varilla  de mimbre 1 a 
la  que asjtá fijada una pieza de papel recortada de modo que 
formé los gallardetes 2 portadores de los anuncios.

¡Podran ser variables sin que se altere la eseneialldad 
del $o'del§, le s  procedimientos y prácticas manuales o mecá-

nioaa qué 

de tes o b

se usen para producir la  cortadura de los gallar- 
nderolas y los medios de fijación de los mismos

a l vástagó sostenedor.

1 N O T A

Por el registro de modelo de utilidad a que se refie­
re la presente memoria descriptiva se REIVINDICA la  explo­
tación exclusiva de:

1.- Ui trebejo de reclamo y holgorio eoh .elementos 

ondearles, esencialmente caracterizado por el hecho de es­
tar constituido por una pluralidad de piezas luminares de 
una materia flexible tal como el papel o la  tela, configu­
rados en K-rma de gallardetes o banderolas, fijadas en su­
cesión, uní. a continuación de otra, a un vastago de asimien­
to y agitación que permitp hacer ondear tales piezas produ­
ciendo una manifestación de regocijo, permitiendo a la  vez 
una aopión(anunciante por el hecho de aparecer ya sea en 
cada una de dichas piezas, ya sea en algunas de e llas sola­
mente, sendas inscripciones o dibujos que hagan referencia
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rp U  f  J
a un producto o actividad, pudiendo re fe r ir se  a uno mismo 

en todos Los gallardetes o variar en cada uno de estos de 

manera qm resu lte simultáneamente anunciada por e l trebe­

jo  una ¿it-ersidad de ta le s  productos o activ idades.

3 .-  explotación exclusiva del objeto del re g istro , 

sean cuales fueren la s  circunstancias que concurran o en su 

esenoialf<ia& definida en la  anterior reivindicación, cual 

objeto es:

*Un ^rebojo de reclamo y holgorio con elementos ondea- 

b le s*. !
Constja la  presente memoria de cuatro hojas fo liad as, 

e sc rita s  pjor una so la  cara.
Barcelona, 13 de Diciembre de 1951.

P. p.¡ de Don Marcelo KLEIN de CARRERAS,



gnav /M4/PCÆ-AO MW*!*.
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